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DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANSDUCUR 

S.A. OTORGADA POR: GEOVANY PATRICIO 

BERMEO BERMEO Y OTROS 

CUANTIA: $ 910,00 USD 

En la ciudad de Azogues, Capital de la Provincia del Cañar, República 

del Ecuador, a los cinco días del mes de Diciembre del año dos mil 

siete. Ante mi doctor WASHINGTON BENJAMIN SANCHEZ 

CALERO, Notario Público Tercero del Cantón, compatecen a la 

suscripción de la presente escritura los señores GEOVANY 

PATRICIO BERMEO BERMEO, casado; FRANKLIN REMIGIO 

BERMEO BERMEO, soltero; ANIBAL BUÑAY MOLINA, casado; 

FRANCISCO ORLANDO NEIRA HURTADO, - casado; 

SEGUNDO  ARIOSTO ROBLES “"CAMPOVERDE casado; 

MIGUEL ANGEL ROBLES CAMPOVERDE, casado; JORGE 

LUIS SANCHEZ LOPEZ casado EDWIN ARMANDO ; 

VAZQUEZ BERMEO, soltero; RAMIRO EDMUNDO VAZQUEZ 14) 

BERMEO, casado; JOSE EDUARDO VAZQUEZ GALARZA 

casado; DIEGO MARTIN VUCUÑA SANCHEZ, casado; LAURO | 

RENE VICUÑA SANCHEZ, casado; LUIS MARCO VICUÑA | 

SANCHEZ, casado, ecuatorianos mayores de edad, domiciliados en la 

> 

parroquia Ducur del cantón Cañar, Provincia del Cañar, de transito por 

esta ciudad de Azogues, idóneos y conocidos por mi doy fe, por cuanto 

me han presentado las cedulas de identificación copias de las cuales se 

agregan al final de esta escritura. Bien instruidos en el objeto y 

resultados legales a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente exponen: Que elevan a escritura pública el contenido 

de la minuta que me entregan y que copiada es del tenor literal 

De. Washington E. Sánchez Calero 

MHotanto “Tercero del Cantón Azogues 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
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siguiente: SEÑOR NOTARIO: Añada una de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA, con el siguiente texto: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Intervienen en el consentimiento de este 

contrato los señores: BERMEO BERMEO GEOVANY PATRICIO, 

casado; BERMEO BERMEO FRANKLIN REMIGIO, soltero; 

BUÑAY MOLINA ANIBAL, casado; NEIRA HURTADO 

FRANCISCO ORLANDO, casado, ROBLES CAMPOVERDE 

SEGUNDO ARIOSTO casado; ROBLES CAMPOVERDE MIGUEL 

ANGEL, casado; SANCHEZ LOPEZ JORGE LUIS casado; 

VAZQUEZ BERMEO EDWIN ARMANDO, soltero; VAZQUEZ 

BERMEO RAMIRO EDMUNDO, casado; VAZQUEZ GALARZA 

JOSE EDUARDO, casado; VUCUÑA SANCHEZ DIEGO MARTIN, 

casado, VICUÑA SANCHEZ LAURO RENE, casado; VICUÑA 

SANCHEZ LUIS MARCO, casado. Los presentes son ecuatorianos, 

chóferes profesionales, aptos y capaces ante la Ley, exponen y enuncian 

su voluntad de constituir una SOCIEDAD ANÓNIMA, con sujeción a 

este Estatuto: SEGUNDA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. 

TITULO PRIMERO NOMBRE; DOMICILIO; OBJETO Y 

PLAZO. Artículo Uno.- DEL NOMBRE: La sociedad se denomina: 

“TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANSDUCUR _S.A.”. 

Artículo Dos.- DOMICILIO: El domicilio principal de la Compañía 

es la parroquia DUCUR, cantón Cañar, Provincia del Cañar. Artículo 

Tres.- OBJETO SOCIAL: La entidad tiene como objeto principal la 

prestación permanente del servicio de transporte de CARGA 

LIVIANA, desde su domicilio y hacia aquellos lugares que autoricen los 

competentes Organismos de Tránsito afines. Para el cumplimiento de 

sus objetivos la sociedad podrá celebrar cualquier acto o contrato, de la 

naturaleza que fuere, así como realizar importaciones de vehículos y de
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pa (a 
los implementos necesarios para sus actividades, realizar inversiones o (),_ 

formar parte de otras Compañías de idéntico objeto social. Artículo 

Cuatro.- PLAZO DE DURACION: El plazo de duración de la 

sociedad es de treinta años, contados desde su inscripción de la 

escritura de constitución en el Registro Mercantil del cantón Cañar. El 

plazo podrá ser ampliado o restringido, así como disolverse 

anticipadamente previa resolución de la Junta General de accionistas y 

el cumplimiento de los demás requisitos legales. TITULO 

SEGUNDO. CAPITAL; ACCIONES Y ACCIONISTAS. Artículo 

Cinco.- CAPITAL SUSCRITO: Es de NOVECIENTOS DIEZ 

DOLARES de los Estados Unidos de América, dividido en 

NOVECIENTAS DIEZ acciones ordinarias y nominativas de UN 

DÓLAR cada una, enumeradas del cero cero uno al NOVECIENTOS ¡3 3 
; o 

DIEZ inclusive. Artículo Seis.- TITULOS DE ACCIONES: Lai“? $ 
E 

Sociedad entregará a cada uno de los accionistas, los correspondientes ! E 8 
Ajá 

títulos de acciones, los que estarán firmados por el Presidome y 

Gerente de la Compañía o por quienes se encuentran haciendo sus 38 
¿“ESO 

veces. Cuando las acciones no se encuentren liberadas, la Sociedad JE E 

entregará a sus accionistas certificados provisionales que reunirán los ye E 
SN 2D 

¿q E 
requisitos legales correspondientes. Los títulos de acciones y los 3 

certificados provisionales podrán amparar una o más acciones. Artículo 

Siete.- ANULACION DE TITULOS: En caso de extravío o 

destrucción del título o de un certificado provisional, la Compañía 

podrá disponer la anulación del título o certificado, previo el 

cumplimiento de las formalidades legales y dispondrá se confiera un 

nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos 

inherentes al título o certificado anulado. Los gastos que ocasione la 

anulación, así como la expedición de uno nuevo serán de cuenta del 

Da, Washington E. Sánchez Calero 

Hotanio “Tercero del Cantón Azogues 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
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accionista. Artículo Ocho.- CONDOMINIO DE ACCIONES: 

Cuando por cualquier causa una acción llegare a pertenecer a más de 

una persona, deberán los propietarios designar a un apoderado para que 

les represente en la Compañía, con todos los derechos y obligaciones 

que la Ley concede a los accionistas. Artículo Nueve.- AUMENTO O 

DISMINUCION DE CAPITAL: El capital de la Compañía podrá ser 

aumentado o disminuido en cualquier tiempo cuando así lo acordate la 

Junta General de Accionistas convocada expresamente para ello. Para el 

caso de aumento del capital, la Junta General resolverá sobre la forma 

de pago del mismo, en cuyo evento los accionistas tendrán derecho 

preferente para suscribirlo en proporción a las acciones que posean el 

momento de resolver el aumento, siempre que no se encuentren en 

mora en el pago del capital anterior. Artículo Diez.- CERTIFICADO 

DE PREFERENCIA: El derecho preferente para la suscripción de 

acciones se incorporará en el certificado de preferencia, el mismo que 

podrá ser negociado libremente en bolsa o fuera de ella. Dichos 

certificados darán derecho a sus Titulares o adquirentes a suscribir las 

acciones determinadas en el certificado, sin condición adicional dentro 

del plazo de vigencia del mismo. Los certificados deberán ser puestos a 

disposición de todos los accionistas dentro de los quince días hábiles 

siguientes a la fecha del acuerdo del aumento de capital. Artículo 

Once.- REPRESENTACION A LOS  ACIONISTAS: Los 

accionistas concurrirán a las Juntas Generales por sí o por medio de 

representantes. En éste último caso la representación se conferirá 

mediante carta poder, con el carácter de especial, para cada teunión, 

salvo que se trate de una representación legal o de que exista poder 

Notarial. No podrán representar a los accionistas ni los 

Administradores ni los Comisarios excepto cuando se trate de



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

qo0> Y 

representación legal. Artículo Doce.- RESPONSABILIDAD: Los De 

accionistas responden por las obligaciones sociales hasta el monto del 

suscritas. Artículo 'Trece.- LIBRO DE valor de sus acciones 

ACCIONES Y ACCIONISTAS: La Compañía llevará un libro de 

acciones y accionistas, en las que se anotarán los nombres de los 

tenedores de las acciones, así como todas las transferencias oO 

transmisiones que se originen. Tendrán la calidad de accionistas 

únicamente aquellos que consten como tales en el mencionado libro. 

Para las transferencias O tramsmisiones se deberán cumplir los 

requisitos determinados en la Ley de Compañías. Artículo Catorce.- 

NEGOCIACION DE ACCIONES: Las acciones de la Compañía son 

libremente negociables sin que exista limitación alguna al respecto. 

TITULO TERCERO EJERCICIO ECONOMICO, BALANCES; 

RESERVAS Y DISTRIBUCION DE UTILIDADES. Artícul 

Quince.- EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio económico de 

Compañía será anual y terminará el treinta y uno de diciembre de cada 

año. Artículo Diez y Seis.- BALANCES: En el plazo máximo de tre, 

meses contados desde el cierre del ejercicio económico anual, se deber 
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elaborar el balance general, el estado de cuentas de pérdidas y ganancia: 

y la propuesta de distribución de utilidades los que serán presentados a 

consideración de la Junta General, acompañados de un informe del 

Gerente a cerca de su gestión y de la situación económica y financiera 

de la Compañía. El balance general, el estado de cuentas de pérdidas y 

ganancias y sus anexos, el informe del Gerente y el Comisario deben 

estar a disposición de los accionistas por lo menos quince días antes de 

la fecha de la reunión de la Junta General que debe conocerlos. 

Artículo Diez y Siete.- RESERVA LEGAL: De las utilidades líquidas 

anuales, una vez deducido el porcentaje de participación de los 

Dr. Wachington E. Sánchez Calero 

Hotanio “Tercero del Cantón Azogues 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
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trabajadores y el monto al impuesto a la renta, se segregará cuando 

menos el diez por ciento para formar e incrementar la reserva legal de 

la Compañía, hasta cuando ésta llegue a ser igual por lo menos al 

cincuenta por ciento del capital suscrito de la sociedad. Cuando por 

cualquier causa llegare a disminuirse la reserva, de la misma forma antes 

indicada se la restituirá. Artículo Diez y Ocho.- DISTRIBUCION 

DE UTILIDADES: De las utilidades líquidas y realizadas, la Junta 

General destinará cuando menos el cincuenta por ciento para 

distribuirse entre los accionistas, salvo resolución unánime en 

contrario. En el caso de que la Compañía llegare a vender las acciones 

mediante oferta pública, obligatoriamente se repartirá por lo menos el 

treinta por ciento de las utilidades líquidas y realizadas que se 

obtuvieren en el respectivo ejercicio económico. TITULO CUARTO 

GOBIERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 

LEGAL — Artículo Diez y  Nueve.- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION: El gobierno de la Compañía estará a cargo de 

la Junta General de Accionistas, y la Administración a cargo del 

Presidente y del Gerente. Artículo Veinte.- DE LAS JUNTAS 

GENERALES: La Junta General formada por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos, es el Órgano supremo de la 

sociedad. La Junta General de accionista puede ser ORDINARIAS Y 

ESTRAORDINARIAS y, se reunirán en el domicilio de la Compañía. 

LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS — de accionistas se 

reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico, para considerar los 

asuntos puntualizaos en los numerales dos, tres, y cuatro del artículo 

doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y cualquier otro 

asunto que conste en la convocatoria. La Junta General Ordinaria podrá
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es 

ro. 

deliberar sobre la suspensión o remoción de'los administrados, así ei 

esunto no conste en eF orden del día. LAS JUNTAS GENERALIS 
  

IXZRAORDINARIAS se veunirán en cualquier época, para tratar E MEN 

éÉnicamernte sobre asuntos puntualizados en la convocateriz. Artículo 

mie y Uno.- CONVOCATORIAS A JUNTAS GENERAZ.ES: La 

convocatoria a Tunta General, sea ordinaria o extraordinaria se la 

cea larrá mediante publicación en uno ce los diarics de mayor 

circulzción en el domiciiic de la Compañía, la misma que se efectuará 

por lc menos con ocho días de anticipación a la fecha de la reunión. Ex 

ese lapsc no se contará ni el día de la convocatoria, ni el día de ¡a 

esambiza. El aviso contendrá el lugar, día, hora y objeto ce la reunión. 

Toda resorución sobre un asunto que no conste en e: orde:: 

nula. Las convocatorias 2 Junta General, será efectuada por cl 

Presidente o Gerente de la Compañía. Los accionistas tendrán derecho 

2 voz en las sesiones de junta Genetel, en proporción 2l valor pagado 

de $3 acciones, os cocionis sas cuando representen al menos e. veinte y 

cinco por ciento cel capital suscrito, podrán solicitar la convocatoria a 

junta General. Artículo Veinte y Dos.- JUNTAS UNIVERSALES: 

No obstante en lo cispuesto en el artícuio anterior, la junta General, 

có rountrse válicememe en cualquier lugar del territorio nacicna! 
», > 

ei a para teatar varios temas, siempre que esté presente todo el carital 

pageco y los asistentes quicnes deberán suscribir el zcta bajo sanción de 

aurcad, aceptes por unanimicad la celebreción ae la Junta y estér 

acciucis con el oxdez del cía a tratarse. Ártícuio Veiute y Tres.- 

QUORUM: Para que le Jur:ta General pueda reunirse válidamente e: 

prmera convocatoria, deberán asistir a elia quienes representen por in 

rar e 1 Sn n + e 5 + d 1 +1 1 Ad a 1 Fr yr 5 rt taenos el cincuenta por ciente del capital pagado de la Compañía. Ea 

caso cc no asistí el porcentaje indicado, se procederá 2 una segundo ut 

Di. Vash gton E. Sánchez Pater 

Hotante “Veneno del Cantón Agogues 
REPJIBLICA DEL ECUADCR 
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convocatoria la que nc podrá demorar más de treinta días de la fecha 
” 

señerada para 12 primera reunión en cuyo caso la sesión se podrá 

instelar con ti númerc de accionistes nresentes, dediento constar este 

particular en lz convocatoria cue se realice. Ea segunda convocatoria 

no podrá mod:ficarse e: oraen del día de la primera, las decisiones se 

toraán por ciayoía «Ue votos del capitel pagado concurrente 2 la 

reunión. Árticuic Veinte y Tiietro.- CUORIM ESFICIAL: Para 

que .2 junta CGenoral Urdiraria O lixtraordineria pueda acorder 

vádeozmente el cumento o cisminución del capital, la transformación, la 

fusión, la escisión y la disolución enticicade, la reactivación de la 

Compañía ea orocosc de liquidación, 1a convalidación y cualquier 

modificación £. estatuto sociál, 21 primera convocatoria nabrá de 

concurrit los 223.0mstas que “2oLe esentes: por lc meros el cincuenta nor 

n ciento del cavíte. pagado os le Compeñíe. En segunda convocatoria será 
id 

e
 

necesario que concurran por lo menos los miembros due representen la 

terceza paste 2 cenital pega2co. Siluego de la segunca convocatoria 1o 

hubisre el qué osiabieaico, ve rerizará ura tercera convocatoria 

padiendo 23 232 vaso instelerse la sesión con ¡cs accionistes que 

asisian. Articulo Veinte y Cinco.- DIRECCION 2E LA JUNTA 

CINERAL: Las sosiones de ia Junte Genezal de accionistas serán 

presididas poz 2: Presidente de la entidad; en case de felta de esto a 
. >» 

asumirá el Gezenze y, a falta ae éstos la sesión la presidirá le persorz, 
r 

que para el efecic designe la junta. Actuará como secretario de las 

sa 

Juazas Genern:23 21 SGeténto, 01 240 de felta de: secretario se norzbvará 

AhiEcc, lulgnedo po: le místua juate. Artico Vente y Sels.- 

LIBLO DE ¿oe 3: e Corpeñta vendrá un libro de actes de las 

sosiones de junta Cenara: las cue serán escritas 2 máquinz, sin dejas 

espacio en blecco entre una y ctra acta, tante al anverso y revezso,
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lsgalizadas por el Presidente y Secretario de cada sesión con $ú firma, Ú 

adercós será foliada y rubricada por el Gerente de la Compañía. Se 

llevará un expediente de las sesiones de Junta General, en la que 
' 

constará copia de cada una de las actas, los documentos, poderes y 
4 

cartas poderes de representación a los accionistas. Artículo Veinte y 

Siete.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: La Junta 

General tiene poder para zesolver todos los asuntos relativos a los 

negocios socizles y tomar decisiones que juzguen convenientes en 

cefensa ce los intereses.de la compañía, además es de competencia de 

la junta General; a.- Normbrar y remover al Presidente, Gerente, 

Comisario Principal y suplente, así como auditor extemo en caso de 

gue la Compariía lo requiera. Cada uno para el periodo que se establece 

en coste Estatuto; b.- Conocer anualmente las cuentas, el balance y el 

estado de situación económica de la Compañía. Los informes 

Gerenze y Comisario, dicta: la resolución correspondiente sobre tales 

cocumentos. Nc podráz aprobarse ni el balance y las cuentas si no 

fueren prececicas por el informe del comisario; c.- Fijar las 

remunezaciones del Pregidente, Gerente y Comisario; d.- Resolver de 

conformidad cor la Ley sobre la distribución de los beneficios sociales; 

= 
e) 

e.- cesolver sobre cualquier asunto que fuere sometido a su 

consideración y que tenga relación con la marcha de la Compañía; f.- 

Resolver sobre la amortización de las acciones; g.- Acordar toda 

modificación al contrato social; h.- Resolver a cerca de la fusión, 

transiormación, aumento O disminución del capital, ¿isolución 

anticipada y Aquidación de la Compañíz, en cuyo evento deberá 

designar liquidadores y fijar la retribución de los mismos; i.- Áutotizar 

la celesración de actos y contratos; así como la contratación de créditos 

cuyos monto 2xceda de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

De. Hashington E. Sánchez Calor 
Hotanio “Tercero del Cantón Azogues 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, sin perjuicio de lo dispuesto en 

el artículo doce de la Ley de Compañías; j.- Autorizar la adquisición o 

enajenación de bienes muebles, así como la constitución de gravámenes 

scbze los misraos; k.- Dictar con el carácter de obligatorio para los 

accionistas y personal de ía sociedad, los reglamentos internos que 

crean convenientes; 1.- Todas las demás atribuciones que ie confiere la 

Ley y el presente Estatuto., Artículo Veinte y Ocko.- DEL 

RISIDENT: La Junta General de accionistas, elegirá al Presidente 

de la socied2<, quien ejercerá sus funciones por el pericdo de dos años, 

pudiendo ser reslegido en forma indefinida. Para ser elegido Presidente 

no-se requiere ser accionista de la Compañía, cuando por zusenciz o 

incanacidad faliare el Presidente de la entidad, será resmplazado por e! 

Gerente de le rmisraa. Artícuio Velnte y Nueve.- ATRIBICIONES 

DiL PRES.UZNTE: Le corresponde al Presidente de la Compañíz: 

2.- Convocar y presidir las sesiones de la junta General; b.- Llevar a 

conocimiento de uno y otro orgenismo según sea el caso, los asuntos 

que deban se resueltos por ellos, c.- Vigiler el movimienic económico y 

lz correcta gestión administiativa; d.- iegalizar con su Mina ias actas de 

las sesiones ce junta General; 2.- Legalizar con su fizraa los títulos de 

ciones O cervificados provisicnales; f.- Subrogar al Cerente en todas 

sus atribuciozes en caso de falte, ausencia, c impedimento de éste, 

bastando pare slo una comunicación escrita del Gerente; g.- ormular 

los. reglamentos que creyere conveniente y someterlos a la aprobación 

de la Junta General; h.- Cumplir y hacer cumplir la Ley, el estatuto, las 

resoluciones ¿e la Junta Generel. Artículo Treinta... DEL 

GZRINTE: La junta General elegirá al Gerente de la sociedad quién 

tendrá de la dirección intrediata de la Compañía y ejecutará las 

h
o
i
 

disposiciones legales, reglamentarias, estatutarias de la ¡unta Genera:.
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Parz ser Gerente no se precisa ser accionista de la Compañía ..y este Ot 

; 

descoanpeñará sus funciones por periodos de DOS ANOS, pudiendo 

indefinidamente ser reslégido, en caso de falta, ausencia o impedimento 

del Gerente, será sustituido por el Presidente. Artículo Treinta y 

Uno.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE: El 

Gerente de la Compañía tendrá las siguientes atribuciones: a.- Ser 

representante legal, judigial y extrajudicial de la Compañía, b.- Celebrar 

todos los actos y contratos, así como mantener obligaciones, siempre 

que so exceda de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ISTAJOS UNIDOS DE AMERICA, respetando las limitaciones + bo
ya
? 

establecidas en este estatuto y las facultades concedidas a la Junta: 
Q 

General, sin periuicio de io dispuesto en el artículc doce de la Ley de a 
, os “ .q> . : = 

Compañías; c.- Cuidar bajo su responsabilidad que se lleven los librog “¿ 

exigidos en el Código de Comercio y en la Ley de Compañíasnd.: 

Hntregar a los Comisarios y presentar por lo menos una vez al año a ld 

lo
 

junta (General de accicnistas una memoria tazonada a cerca de lá 

e
 

N
S
 

situación de la Compañía, acompañada del balance, inventario y estadó 

E Fr 
5 de cuenta de perdidas y ganancias, 2sí como el presupuesto para an 

siguiente año. El incumplimiento de este deber será motivo suficiente 

para que la Junta General acuerde su remoción; e.- Cuidar que se lleve 

en torrca debida la contabilidad y correspondencia de la Compañía; f.- 

Informar a la junta sobre el movimiento financiero de la Compañía; g.- 

Cumodr y hacer cumplir las disposiciones de la Ley, reglamentos, este 

estatuto y las rescluciones de la Junte General; h.-Todas las 

¿tribuciones, deberes y sesponsabilidades que le corresponden de 

conformidad a la Ley. Artículo Treinta y Dos.- DEL COMISARIO: 

¿2 Junia General designará un Comisario Principal y un suplente para 

que examine la marcha económica de la Compañía y le informen a cerca 
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de ella a la Junta General; los comisarios tendrán todas las facultades y 

deberes que la ¡ey y los reglamentos les confieren e imponen. Durarán 

en sus funciones un año, pudiendo ser reelegidos indefinidamente, a los 

comisarios les esta prohibido contratar por cuenta propia directa o 

irdirectamerce com la Compañía. Artículo relnia y 'Tres.- 

DISOLUCIÓN Y LIGU Lec CN: La Compañía se disolverá por las 

causas que deiermina la Ley de Compañías. De igual manera se 

disciverá antes de su vencimiento de su plazo de duración por 

rescluciór de la juita General de accionistas. En case de disolución de 

la sociedad 32 orocederá a su liguicación, debiendo actuar como 

liquidador quien a esa fecha se encuentre ejerciendo funciones de 

Gerente, salvo resolución en contrario de la junta Generai. Artículo 

Trelota y Cuatro.- Los permiso de onztación que teciba la compañía 
A 

sd 

parz la prestación del servicic de transrorte de carga DiVIANA ser 

autorizados por ios competentes Organismos de tránsito y no 
e 

- 

constituyen tulo de propiedad, por consiguiente nc sor susceptibles 
A 

de negociación. £riótuzo Treinta y Cinco." La Refo:ma del iistatuto, 

c2umento e cambio de unidades, variación del servicio y más actividades 

de tránsito y “ransporie Terrestre, lo efectuará la Compañía previc 

informe favorable de los competentes Organismos de “Tránsito. 

> 
h
a
 

Artículo Treinta y Seís.- La Compañí ía en todo lo relacionado con e 

rársito y Trenspore Terrestra, se someterá a la Ley de ““ránsito y sus 

reglarientos y, 2 las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

rganismos competentes de wránsito. Asticuio Treinta y Siete.- Si por 

efecto de la prestacién del servicio, deberáa cumplir normas de 

seguridad, bigiene, medio ambiente u otras establecidos >or otros 

Cxganismos deberán en forma previa cumplirias. Artículo Yrelnta y 

Ochc.- En todo lo que no se encuentre estipulado en este Estatuto, se
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estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías, leyes afines y reglamentós 

pertinentes. CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL 

DECLARACIONES: PRIMERA: E: capital con el que se constituye 

esta Compañía es de NOVECIENTOS DIEZ DOLARES DE LOS 

¿STADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en NOVECIENTAS 

DIEZ. acciones ordinarias de UN DÓLAR de los Estados Usidos de 

Ámiér:ca, cada una ha sido íntegramente suscrita por los accionistas de 

la síguiente manera: BERMEO BERMEO GEOVANY PATRICIO 

SUSCRIBE SETENTA ACCICNES, pagando SETENTA DOLARES; 

BERMEO BERMEO FRANKLIN REMIGIO SUSCRIBE SETENTA 

ACCIONES, pagando SETENTA DOLARES; BUÑAY MOLINA 

ANIBAL SUSCRIBE SETENTA ACCIONES, pagando SETENTA 

DOLARES; NEIRÁ HURTADO FRANCISCO ORLANDO 

SUSCRIBE SETENTA ACCIONES, pagando SETENTA DOLARES; 

Rodas CAMPOV ERDR SEGUNDO ARIOSTO —SUS5CRIBL 

SENENTA ACCIONES, pagando SETENTA DOLARES; ROBLES 

CAMFPFOVERDE MIGUEL ANGEL SUSCRIBE SETENTA 

ACCIONES, pagando SETENTA DOLARES; SANCHEZ LOPEZ 

JORGE LUíS SUSCRIBE SETENTA ACCIONES, pagando 

SETENTA DOLARES; VAZQUEZ BERMEO EDWIN ARMÁNDO 

SUSCRIBE SETENTA ACCIONES, pagando SETENTA DOLARES; 

VAZQUEZ BERMEO RAMIRO EDMUNDO SUSCRIBE SETENTA 

ACUIONES, paganao SETENTA DOLARES; VAZQUEZ GALARZA 

¿¡OCS5É EDUARDO SUSCRIBE SETENTA ACCIONES, pagando 

SETENTA DOLARES; VíCUNA SANCHEZ DIEGO MARTIN, 

SUSCRIBE SETENTA ACCIONES, pagando SETENTA DOLARES: 

VICUNA SANCHEZ LAURO RENE SUSCRIBE SETENTA 

ACCIONIES pagando, SETENTA DOLARES; VICINA SANCEKEZ 

Di. Hadhtugton E. Sánchez Calero 
VHotanio Tercero del Cantón Azogues 
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LUIS MARZO SUSCRIBE SETENTA ACCICNES pagando 

EXENTA ECLARES. El pago del capital suscrito por cada uno de los 

ccionistas se lo realizará al ciento por cieato, al contado y er 

numerario, mediante depósito en la cuenta de integreción del capita! 

abierta a nomore de ia Comsañía en un banco de la localidad, conforme 

se cesprendeozá cul certificado cue se agrega para que sea protocolizado 

comuntamentz con esta cocimento. £EGUNDA.- Para el primer 

perioo estarucazio se designan 2 los señores; SANCREZ LOPEZ 

JORGE LUSS y FRANKZIN REUMICIO BERMEO 3ERMIO, para 

que desempeñea los cazgos de Presidente y Gerente respectivamente. 

TERCERA.- 1.2 cuantía se la fija en NOVECIENTOS DIZZ dólares 

de los estados unidos de América. CIARTA.- Se dignará insertar como 

documento habilitante la resclución número.- cero cero nuev2-C)-cero 

cero tres — dos rai siete (N.- 009-Cj-C003-2007-CN TIT), de fecha 

veinte y cuatro de octubre del dos mi! siete, así como ertificado ae 

1.7 

la cuenta de integración del capital y la reserva del nombre de la 

sociedad. QUINTA.- Quienes cunstítuimos esta Compañía en forma 

expresa, auto ivaraos al Doctor René Durán Landívar, para que rezlice 2 

nombre d2 ¡a encidad cualquier sovicicua para lograr -a aprobación e 

inscrinción «e uste documento. Se agrogarán las cláusulas de estilo para 

la validez de este instrumento. Atentamente, f) Doctor RENE DURAN 

LANDIVAR, Abogado matricula profesicnal número mil cuatrocientos 

cuarenta y ono del Colegio ce Abogados del Cañar. Hasta quí 

zanscrita la minuta que los comparecientes la reconocen como suy2, se 
«1 

recifican en su contenido y la cejan elevaca a escritura pública parz que 

surten los efectos legales consiguientes. D OCCIJ]MENTO 

“ o O A, 

ELA3AILITEANZDES t...ccosonoevoncaceono oroorrorrornioncovororvicacaracacena



DE TRANSITO Y — 3 
TRANSPORTE TERRESTRES “- 0. 
RESOLUCION No. 009-CJ-003-2007-ENTT7.. - EGO 

CONSTITUCION JURIDICA SN 
EL CONSEJO NACIONAL DE reanrro Y Na 

TRANSPORTE TERRESTRES eS 
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CONSIDERANDO? E 

Que, los integrantes de la Compañía- en formación de“? encda sar 
denominada "TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANSDUCU 

2”. 
Parroquia Ducur, Cantón Cañar, Provincia de Cañar, han solicitado a este e Conséjo el LN 
previo a su Constitución Jurídica, con la siguiente nomina de TRECE (13) integrantes, de. 
esta naciente sociedad: A          APELLIDOS Z o 
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Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la Ley de 
Compañía y Código de Comercio, con las siguientes observaciones: 

EN EL ARTÍCULO 2.- DOMICILIO: Después de “PROVINCIA DE CAÑAR” eliminar “podrá 
establecer agencias, Sucursales, o establecimientos admi nistrados— "pulir 
factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes” 

EN EL ARTÍCULO 3.- OBJETO SOCIAL: “Despuéd dé “carga liviana” eliminar “EN 
GENERAL” después de “formar. parte .de otras Compañías” añadir "de idem". 
objeto social” os . . 

INCORPORAR LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES DE TRANSITO: 

Art.- Los Permisos dé Operación que reciba la Compañía para la prestación del SEL" y gor 777 
transporte de Carga Liviana, serán autorizados por tos competentes organismos de tránsito, 
y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

. . Ñ 
Art.- La Reforma del Estatuto, aumento ó cambio de unidades, vailación de ugynás 

.» actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañia! 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. SN €» 

PON «AN 

 



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSIT O Y . — A E ET 

TRANSPORTE TERRESTRE    
previa cumplirlas” A 

: Que, -la coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 279-CAJ-003-CJ-2007- 
CNTTT de Julio 18 de 2007, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, la emisión 

- del -informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de 
Transporte de carga liviana denominada “TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 
TRANSDUCUR S.A.”, por haber cumplido con el procédimiento que dispone la-aoruatiwlpreer YE 
legal. 

Que, mediante Informe No. 016-CIPL-CAJ-2007-CNTTT, de 31 de Julio de 2007, mediante el 
cual la Comisión Interna Permanéñte dé Legistación, aprueba el Informe No. 279-CAF-QO Bu coa mar o - 
CJ-2007-CNTTT de Julio 18 de 2007, suscrito por el Coordinador de Asesoría Jurídica por lo 
que recomienda al Directorio conceder el visto bueno solicitado, 

ee ——. —De'conformidada to dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

(RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte de 
"carga liviana denominada “TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANSDUCUR 5.A.“--""-* ” 
con domicilio en la Parroquia Ducur, Cantón Cañar, Provincia de Cañar, pueda 
constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte rr A 
cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación -ál Organismo E ea 
Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones Yúé”—"*"-*.” 
sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres y 

más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a-los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y 

a las autoridades que sean del caso. A A, 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala. de Sesiones del Consejo 
sió Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Novena SÉ: rr Ordinaria, celebrada el 

día 24 de Octubre de 2007. - e ep y rt    

   

      A 

.Abg. Lelia Valdivie o zhror . 
SUBSECRETARIA DE TRANPORTÉ”. 

VIAL Y FERROVIARIO 
PRESIDENTA AUTO CNTTT > 

LO CERTIFICO: , 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA: Cuenca 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7136865 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: DURAN LANDIVAR LEONARDO RENE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 30/04/2007 14:52:24 

q” "o O 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 
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ee
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eb TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANSDUCURS. A. 
APROBADO Y 

  

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 25/12/2007 : = Y 
: 2 

— e ES 
DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 8 É 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 3 a 

e A Ñ . E 

2 
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. : A 2 

A e e 

SR. ROBERTO JERVES ULLAURI 

DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

-. y A a A 

o SA 2 Yo “



Banco Bolivariano iman 
Télex: 42340 » BNKBOL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR 

PAP cl A 

RUC: 0990379017001 

] . 
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

, No. 0420110009800... 
— 

eo 
A Zo 

 Certificamos haber recibido en-depósito, en cuenta especial para la imegración de capital de la compañía 
formaciór TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANSDUCUR S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX > 

La cantidad de NOVECIENTOS DIEZ CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA laz 
correspondiente a los aportes hechos por los socios fundaderés, en la proporción signiente: Tn 

NOMBRE CANTIDAD Tn 
BERMEO BERMEO FRANKLIN REMIGIO ETA + NES 
BERMEO BERMEO GEOVANY PATRICIO $70.00 en 
BUÑAY MOLINA ANIBAL $70.00 
NEIRA HURTADO FRANCISCO ORLANDO $70.00 
ROBLES CAMPOVERDE MIGUEL ANGEL 570.00 
ROBLES CAMPOVERDE SEGUNDO ARIOSTO Ñ ETODÓ7TTTTA 
SANCHEZ LOPEZ JORGE LUIS $70.00 

JUEZ BERMEO EDWIN ARMANDO $70.00 
VASQUEZ BERMEO RAMIRO EDMUNDO $70.00 
VAZQUEZ GALARZA JOSE EDUARDO E A 
VICUNA SANCHEZ LAURO RENE . $70.00 
VICUÑA SANCHEZ DIEGO MARTIN $70.00 

= VICUÑA SANCHEZ LUIS MARCO e = $70.00 

TOTAL $900 TA 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará enel Banco como depósito de plazo mayo 
de conformidad con el Art, 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un Interés amu 
del 1.00% , Salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo d81 dí: ss 

Entregaremos el capital depósitado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los interes 

respectivos, una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que el Superintendente 4 

Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega 
este banco" de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritara de constificiói” ¿0m0 de T* 
nombramiento de los Administradores 

- Si la Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus interese 

están petneregndos a los refexidos depositantes, previa antorización del superintendente de Bancos.o.de Compañías, -SOp 

  

el caso. 

presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nc 
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“Jasa aquí los documentos aavilttantes. Para el ctorgaraiento de iz presente Í y, 

escrita se Cumclieren con todos los requisitos que el casco requiere. 

Céáulas de ley presentadas. leído este instrumento íntegramente a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican en su contenido y firmar 

consigo todo en unidad de acto: Doy fe. f) Geonvany B.- UU: Zámd 

03012.031-9.- $ Prenicia Bermeo.- CU: 030162748-5.- £) Aníva: Buray.- WMA o NA 

CU: *:x91£9659%.- £) Orlando Neira.- CU: 030149233-5.- f) Ariosto | 

onies.- CU: 030084431-3.- f) Miguel Robles.- CU: 039148509-8.- £) Jorge 
: 

Sánccoz.- CO: 030061505-9.- £ Edwin Vázquez B.- CU: 030225973-3.- 5 5 
; 
3 

3 degisoz de Raratro Edmundo Vásquez Bertres.- CU. 0301433447 - 
        

    ciduacio Vásquez G.- CU: 030056515-7.- £ Diego Wicuña S.- CU: T 
2 

t En 

0307 23645-9.- £) Lauro R Vicuña S.- CU: 030093796-7.- £) Luis M Vicuña S - 1.5 
o 3 

> » ” . -— má MY ary * 5 CU: 240063500-0.- EL NOTARIO: £) DR. WASHINGTON B. SANCHEZ e 
y 

U- MS 
A 

1 

Presente fu: 2 su otorgamiento en fe de elio confiero esta copia que es 

p
e
 

a TEXCERA., sellada, signada y firmada en el mismo aía de su celebración.- 

    
Dr. Washington Sánchez Calero 

NOTARIO TERCERO DE AZOGUES 

  

Di, IWsohiegton E. Eánehez Calero 
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DOY FE: Que dando cumplimiento a lo dispuesto en la resolución 
número 07-C-DIC-766- del 14 de Diciembre del 2007 de la Intendencia 
de Compañías de Cuenca, he sentado la razón correspondiente al margen 
de la escritura matriz de constitución. 

Azogues, 17 de Diciembre del 2007. 

            Lo; y de 
les Cánalino Er a 

LO TIRA 
  

   
   

I
N
 

2 = $e 

E : os A 
a NA



.- 

 
 

 
 

BER a CONSEPCION  



  

40 TEMFG LOJA 
-HRÑÍx al BERHE) P. Lom 
AiO DIAZ, 

PULGAR  ERECHO 

  

ECUATORIANA te cena Ve 24Np2E. 
CASADO ROSA DEL CARMEN VICUNA.S 
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ce CIUDADANIA —. 030120642-9 
VICURA SANCHEZ DIEGO MARTIN 
CANAR/SUSCAL /SUSCAL 
12 “ENERO 1971 

087 0047 y 00. A 
CANARY EC a? : 
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ROBLES CAMPOVERDE MIGUEL ANGEL 
CANAR/CANAR/CHONTAMARCA * 
15 ABRIL 1967 

+ 007-0060. 00072 
CANAR/ CANER Co 
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